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SICENTENAR]O DE BOLIVIA MrNrsf€Rl0 0E
SALUO Y OEPORfES

BOLIVIA

nrsotuclón ADMtNtSTRAItvA N" 038/2024
to Poz,08 de moyo de 2024

vrsTos:

El lnforme AISEM/DT/ UPM E/lN F/N" 00437/24 de 2ó de obril de 2024 emifido por los miembros de
lo Comisión de Evoluoc¡ón poro lo Listo de Proveedores, el lnforme AISEM/DAJ/UAJ/INF/N"
00l33/24 de 08 de moyo de 2024 delo Dirección de Asuntos JurÍdicos. todo lo que ver convino
se luvo presente y:

CONSIDERANDO:

Que el Arfículo 37 de lo Conslitución Políl¡co del Eslodo, delermino que el Estodo tiene lo
obl¡goción indectinoble de goronlizor y sos'tener el derecho o lo solud, que se constiluye en
uno función supremo y primero responsobilidod finonciero. Se priorizoró lo promoc¡ón de lo

solud y lo prevención de los enf ermedodes.

Que por Ley N" ó50 se elevo o rongo de ley lo "Agendo Potriótico del B¡cen'tenorio 2025" que
contiene los trece (13) p¡lores de lo Bolivio D¡gno y Soberono", y en el numerol 3 de su Artículo
3, estoblece el p¡lor 3. Solud, educoción y deporle poro lo formoción de un ser humono
inlegrol. El numerol I del citodo Pilor, señolo como uno de los me'tos de este Pilor lo sigu¡ente:
"El IOO% de /os bo/iviono s contqró con servic¡os de so/ud (con otenc¡ón permonenle y

odecuodo o sus necesidodes]".

Gue el Artículo 2 de lo mencionodo normolivo legol, determ¡no que: "E/ Orgono Eiecutivo, o
trovés de lo representoción pres,dencio/ de lo "Agendo Potr¡ótico del Eicentenorio 2025", en
coord¡noc¡ón con ios Órgonos Legis/ofiyo, Jud¡c¡ol y Electorol, enlrdodes ten¡tonoles
outónomos, universidodes públicos, y demós instituciones pÚbl¡cos en generol en el morco de
sus compefencios, quedon encorgados de gorontizor e/ desono//o e ¡mplemenloc¡ón de los

trece ll3) pilores de lo Bolivio Drgno y soberono, esfob/ecidos en lo "Agendo Potriótico del
Bicentenorio 2025" .

Que medionle Decreto Supremo N" 3293 de 24 de ogosto de 2017, se creo lo Agencio de
lnfroestrucluro en Solud y Equipomiento Médico (AISEM) como uno institución pÚblico

descentrolizodo de derecho público, con personolidod jurídico, outonomío de gestión

odm¡nistrol¡vo, finonciero, legol y técn¡co y polrimonio propio, bojo tuición del M¡nislerio de
Solud (hoy Ministerio de Solud y Deportes).

Que el Arlículo 3 del cilodo Decreto Supremo dispone que lo AISEM, t¡ene como finolidod
ejeculor progromos y/o proyeclos de Esloblecimientos de Solud Hospitolorios y de lnslilutos de
Cuorto Nivel de Solud, en el morco de los competenc¡os olorgodos ol Ministerio de Solud {hoy
Minisf erio de Solud y Deportes).

Que el lnciso b) del Arlículo ó de lo refer¡do normotivo describe enlre los otribuc¡ones de lo
AISEM, geslionor lo ejecución de progromos y proyectos de Estoblecimientos de Solud
Hospitolor¡os y de lnslitulos de Cuorto Nivel de Solud o su corgo, estobleciendo ovonces y
resultodos en el morco de sus competencios.
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Que el inciso e) del Artículo 8 de lo mencionodo normot¡vo dispone que lo Direcloro Generol
Ejecutivo tiene entre ofros lo función de emit¡r resoluciones odministrotivos y reol¡zor los

occiones que correspondon poro el cumplim¡ento de sus f unciones.

Que el Arlículo l4 del Reglomenlo lnlerno poro lo Conformoción de lo Listo de Proveedores
de Bienes de lo AISEM esloblece que: "Los empresos que hoyon cumplido con /os criferios de
evoluoc¡ón requeridos por io A/SE M, Y que obtengon un puntoje mínlmo de sefento (70), serón
hobiltlodos poro f ormor porte de /o Lislo de Proveedores de bienes de /o A/SEM, de ocuerda o
¡nforme de lo Cam¡stón de Evoluoc¡ón. Lo MAE oproboro medionte Reso/ución Admin¡slrot¡vo
/o Lisfo de Proveedores de bienes de lo A/SEM"

Que medionte Resolución supremo N. 28845 de 2ó de julio de 2023 se designo o verónico
Cosoblonco V¡llco, como Direcloro Generol Ejecut¡vo de lo AISEM'

Que medionle lnforme AISEM/DI/UPME/INF/N' 00437124 de 2ó de obril de 2024, los miembros

de lo Comisión de Evoluoción poro lo L¡slo de Proveedores concluyen que de ocuerdo o lo
evoluoción reolizodo por lo comisión de Evoluoción fecom¡endon o lo Móximo Autoridod
Ejecutivo de lo Agencio de lnfroestructuro en solud y Equipomiento Médico (AlsEM) oprobor
el Informe de Evoluoción - L¡sto de Proveedores de Bienes de lo AISEM - Gest¡ón 2024.

Queotrovésdel lnlorme AIsEM/DAJ/uAJ/lNF/N' OO 133/24 de08 demoyode2024, lo DirecciÓn

de Asunfos Jurídicos concluye que existe lo vlobilidod legol poro lo oproboción de lo Listo de
pfoveedofes de B¡enes de lo AISEM - Gestión 2024 odjunlo en Anexo I del lnforme de
Evoluoción, lodo vez que lo mismo se odecÚo o los disposiciones legoles vigenles, no

controviene normotivo legol olguno y cuenlo con lo viobilidod técnico y odministrotivo poro

su oproboción medionle Resolución Adminiskotivo expreso.

POR TAN]O:

Lo DTRECTORA GENERAT EJECUTIVA de lo Agencio de lnfroestruc',luro en solud y Equipomiento
Médico - A15EM, en ejercicio de sus okibuciones esloblecidos en el Decreto supremo No 3293

de 24 de ogosto de 201 7 y normotivo vigenle,

RESUEI.VE:

PR|MERO.- APROBAR los Informes AISEM/DT/UPME/INF/N" 0043//24 de 2ó de obr¡l de 2024 con

su Anexo I , y AISEM/DAJ/U AJ/lN t/N' 00133/24 de 08 de moyo de 2024.

SEGUNDO.. APROBAR EI I.ISTA DE PROVEEDORES DE BIENES DE I.A AISEM, GESTION 2024 ' ANEXO

l, que formo porte indivisible de lo presenle Resolución Adminisiro'tivo

IERCERO.- Lo Dirección de Adminisfoción y Finonzos de lo AlsEM, quedo encorgodo del
cumplim¡ento y difusión de lo presente Resolución Admin¡strotivo'

Regíslrese, ComunÍquese, CÚmplose y ArchÍvese

l/rlico
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LISTA DE PROVEEDORES AISEM 2024

ANEXO 1

Nro. EMPRESA

I AMEDYCA
2 BIOTECH BOLIVIA LTDA.
? BMI
4 FRALAK S.R.L
5 HANSA LTDA.

6 IBG S.R.L

7

IMPORTACIONES Y

REPRESENTACIONES GUTIERREZ

LTDA.

B A/EDICAL DEVICE

9 MEDIDENT IMPORTADORA
MEDIMARK
MEDIQUIP

12 NEISPER

t3 CRIENTE A/ARVI
14 RVC MEDICAL
15 VG EQUIPMED
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